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RESOLUCION áe 12 de ·'m-arzo de 1984, _de la. Direc
ción" General de la Función Publica, por la que .e
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Audiencia Nacional- 'en el recurso contencioso-
adminfstrativo interpuesto por don Magtn Manjó"
Garcfa. .

_ lImos. Stes.: Par delegación (Orden del· Ministerio de Tr..
bajo de 11 de Julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),
esta Dirección Cenera) de la Función Pública, Vicepresidencia
segunda de la Comisión Intermintsterial de la Administración
Institucional de Servicios Socioprofesionales. ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 9 de noviembre de 1983
por la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la AudIencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo promovido por
don MagfnManjón Garcia, sobre nombramiento_de funcif)nario
de carrera de la ATSS, con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:
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RESOLUélON de 1~ de marzo de 1984, de kJ Diret:.
ció" General de la Función Pública. por la que ..
dtspone eL cumplimiento de-la sentencia dictada por
la Audiencia. Nacional en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Mattas JanLcIiUJ
Otazu. .

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra.
bajo de 11 de julio de 1Q78 y Real Decreto de 18 de julio de 1980).
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
segunda de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socioprofesionales, ha tenida 8 bien
disponer se publique y se ~umpla en sus propios· ténninos el
faHo de la sentencia dictada con fecha 9 de noviembre de 1983
por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 13.961,
promovido por don MaUas Janices Otazu, sobre nombramiento
de funcionario de carrera de la AISS, co'n efectos de 1 de, ene..
ro de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

...Fallamos: Que debemos estimar y esUmamos el recurso
contencioso--administrativo interpuesto por don Matías Janices
Otazu contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de
junio de 1982 del Director general de la Función Pública, con·
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos.
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula, por nó conforme a derecho, en lo que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere, sei'ialando que la.
que corresponde para todos los efectos económicos y admlnls..

Lo qUe digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11,
Madrid, 12 de marzo de 1984.-EI Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión lntermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez:

Ilmos. Sres. lO.

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el reCurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Magfn Manlón
Garcfa, contra la resolución dictada en reposición, de 30 da
junio de 1982·del Director géneral 'de la Función Pública, con
firmatoria de la dp Z7 de noviembre de 1981, que nombraba al
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares, con
efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialme.nte
nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de efec
tividad del nombramiento se refiere, señalando que la que co
rresponde para todos los efectos económicos y administrativos
es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa condena
en costas.-

..Fallamos: Que' - debemos estimar y- estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por _doña Mercedes Ro..
dríguez García contra la resolución, dictada en reposición, de
30 de junio de 1982 del Director general' de la Función Pública.
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionarío de carTera del Cuerpo de Auxiliares.
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial·
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha
de efectividad del nombramiento se sefiere, señalando que la
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis·
trativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa
condena en costas.-

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. H.
Madrid, 12 de marzo de 1984.-EI Dírector general '<le la Fun·

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi·
'nisterial de la AISS, Julián Alvarez Aharez.

Ilmos. Sres.

RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la· Direc
ción General de la Función PúbltcCJ, por la que se
dispone el cumplimtento de la sentencia dictada por
la Audiencia Nacional en el recurso contencio"o~
administrativo interpuesto por dalia Maria Dolores
Boto Benttez.
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7337 RESOLUCION de 12 de mario de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso·
administrativo interpuesto por doña Mercedes Ro
driguez. Gorcfa.

Ilmos. Sres.: Por delega.cfón (Orden del Ministerio de Tra
.bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de .19aO),
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
segunda de la Comisión Intenninisterial de la Administración
Institucional de Servlcio.s Socioprofesionales, ha tenido a bien
disponer se pubUque y se cumpla en sus prepios términos el
fallo de la sentencia dIctada con fecha. 4 de noviembre de 1983
por la· Sala de 10 Contencioso-Administr1\tivo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-adminidtraUvo número 13.929,
pr.omovido por doOa Mercedes Rodríguez Carcla, sobre nombra
mIento _de funcionario de carrera de la A1SS con efectos de
1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento '3S dei slguiente tenor:

segunda de la Comisión Intermintsterial de la Administración
Institucional··de ServiL10s Soclopr.>fesionales, ha. tenido a bien
disponer se publique y' se cumpla en SU8 propios ténninos el
fallo de' la sentencia dictada con fecha 20 de octubre de 1983
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioSo-admlnlstrativo números 13.749
y 14.240, promovido por don Amador Formariz Teruelo, sobre
nombramiento de funCionarIo. de carrera de la AISS, con afee·
tos de 1 de enaro de 1982,' cuyO' pronunciamiento es del siguien-
te tEmor: .

«FalIamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tenc1oso-administratLvo interpuesto por don Amador Formartz
Teruelo contra la -resolución, dictada en reposición, de 30 de
junio de 1982 del DIrector' general de la Función Pública, con~

firmatoria de la de 27 de noviembre ere 1981. que nombraba al
recurrente funcionario de carrera del CUerpo de Subalternos,
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial·
mente nula, por no conforme & derecho, en lo que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis
trativo es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa
condena en costas._

Lo que comúnico a vV. H.
Dios guarde a VV. II~'
Madrid, 12 de marzo de 1984.-EI Director general de la Fun

dón Pública, Vicepresidente segundo .de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez AJ.... arez.

nmos. Sres....

. lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
baJo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),
esta Dirección General de la Fundón Pública, Vicepresidencia
segunda de la Comisión Interministerial de la Administración
Instituciona.l de Servicios Socioprofesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 4 de- noviembre de 1983
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 13.913,
promovido por doña Maria Dolores Boto Benitez, sobre nom
bramiento de funcionario de carrera de la AISS, con efectos de
1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

",Fallamos: Que debemos estimar y esUmamos el recurso con·
tencioso - administrati'9"O interpuesto por doB.a Maria Dolores
Boto Benítez contra la resolución, dictada en reposición, de
30 de junio de 1982 del Director general de la Función Pública,
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
al_recutrente funcionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares,
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977, sin qUe hagamos expresa
condena en costas.-

Lo que comunico a VV. IL.
Olas guarde a VV. n.
Madrid, 12 de marzo de 19M.-EI Director general de la Fun

ción Pública. Vicepresidente Sf'gundo dé la Comisión Intermi
nistarial de la AlSS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos, Sres. ,..


